PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial el curso “Entrenamiento: atención a personas con discapacidad” y el programa preventivo asistencial “Red de Atención Bucal a Personas con Discapacidad”, ambos organizados y llevados a cabo por la Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires.

FUNDAMENTACION
La Federación Odontológica de la provincia de Buenos Aires, con la intención de profundizar su cambio de perfil institucional al volcarse cada vez más a proyectos con fuerte implicancia social, ha iniciado un vínculo de trabajo conjunto con el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI).

Esto surge a partir de un tema aun no muy arraigado en la cultura sanitaria de nuestro país: la discriminación en salud odontológica, la cual se da de manera casi rutinaria en la atención de los adultos mayores, los portadores de HIV y las personas con discapacidad, entre otros.

La Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires, organiza un curso denominado “Entrenamiento: atención a personas con discapacidad”. Se trata de un curso teórico práctico con talleres y discusión de casos, dirigido a odontólogos y estudiantes de la carrera, organizado en módulos que tiene como propósito:

Lograr que los odontólogos entiendan la problemática de las personas con discapacidad, la de sus familiares, y profesionales que los atienden, como así también el derecho que tienen de vivir en una sociedad con accesibilidad y mejor calidad de vida, además de formar una Red de Atención en la Provincia de Buenos Aires, con el objetivo de articular la mayor cantidad de experiencia existentes, que abordan la temática.

Dentro de sus contenidos se encuentran temas como:

· Discapacidad: métodos de abordaje.

· Equipo interdisciplinario.

· Historia clínica específica para discapacidad.

· Síndrome de Down.

· Parálisis cerebral.

· Mielomeningocele.

· Secuelas de ACV.

· Artritis reumatoidea.

· Autismo.

· Síndrome de Asperger.

· Síndromes convulsivos.

Y otros temas de manejo complejo para el profesional odontólogo.

Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACIÓN

